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Chanchamayo. 0B de mayo

VISTO:

El Informe N" 033-2025-GCS-UNISCJSA, de fecha 25 de abril de 2025. lnforme N' 051-2025-
OCRI-UNISCJSA de fecha 29 de abril de 2025. lnforme N' OZ2-225-OAJIPICOIUNISCJSA de
fecha 07 de mayo de 2025; Acuerdo de Sesión Ord¡naria N" 19 de fecha 08 de mayo de 2025. y.

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 18'de la Constituc¡ón Política del Perú. la unrversrdad es ia
comunidad de profesores, alumnos y graduados. (...) Cada univers¡dad es autónoma en su
rég¡men normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universrdades se
r¡gen por sus prop¡os estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes.

Que, la Ley Universitaria, Ley N'30220, en su artículo 8'establece que, el Estado recor.roce la

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conform¡dad con
lo establec¡do en Ia Const¡tución, la presente ley y demás normas apl¡cab¡es. Esta autonomÍa se

manif¡esta en los sigu¡entes regímenes 8.4) admin¡strativo. implica la potestad autodeternr inatrva
para establecer los principios, técnicas y prácticas de s¡stemas de gestión. tendrentes a faciliiar ia

consecución de los f¡nes de la inst¡tución Univers¡taria, incluyendo las de organizaciórr '7

adm¡nistración del escalafón de su personal docente y administrativo. Así mismo. en el añict¡lo 59j
inciso 13), respecto a las atribuciones del Consejo Universitario, establece: Celel¡rar cotlveiiios
con un¡versidades elitranjeras, organismos gubernamentales, internaciones u otrcs soiti .
investigación c¡entífica y tecnológica, así como otros asuntos relacionados con las activi.la,ies rl.
la Universidad.

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General. Ler'ii il7á4,1

en el artÍculo lV del Título Preliminar establece que son principios del procedimiento acin]lnislr ai \,.-,

Principio de legalidad. - Las autOridades adm¡n¡strativas deben actuar con r."pel3 ,r .l

Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les estén atriburclas i'i:'.: .).-.. i)

con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que s¡gnifica que ia aclrr¿'i1 u --

autoridades de las entidades de la administración pública. como la Ur¡;',:i" -,¡: . 
'

lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa, deben restrrnoii >-r i. I - - . 
'

estrictamente est¡pulado en las facultades y funciones conferidas en la Consi i.c c, ,r ;

normas administrativas.

Que, med¡ante Resolución Viceministerial N" 244-2021-MlN E DU en su rrr.;i, 'r.i
funciones de la Comisión Organizadora: "n) Celebrar convenios con univ¿rs il;,., -L
organismos gubernamentales u otros sobre investigación c¡entíf¡ca y tecnoióg,-a. ..i
asuntos relacionados con las actividades de la universidad.'

Que, el artículo 35", literal m) del Estatuto de la UNISCJSA, respecto a las atribucion¿s 13 C'r---cr j
univerSitario, establece: Celebrar convenios con universidades nacionales y extranl¿r¿s
organismos gubernamentales y no gubernamentales nacionales e internacionales, u otros sobre
gestión académ¡ca, invest¡gación c¡entífica y tecnológ¡ca; asÍ como otros asuntos relac¡onados con

las actividades de la universidad.
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Que, mediante lnforme N' 033-2025-GCS-UNISCJSA, de fecha 25 de abril de 2025. ei ci;ccr:lc
de la Escuela Profes¡onal de Negoc¡os lnternacionales. presenta el borrador de Conven,o iviai"r,
entre la UNISCJSA y la Asociación Nacional de los Productores, Transformadores y Exportadores
de Jengibre y Cúrcuma - Proginger Perú.

Oue, mediante Informe N" 051-2025-OCRI-UNISCJSA de fecha 29 de abri¡ de 2025. ei Jefe de la
Oficina de Cooperación y Relaciones lnternac¡onales, emite op¡nión favorable respecto a la
Propuesta de Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional Entre la Asociación Nacional de
Productores, Transformadores y Exportadores de Jengibre y Cúrcuma - Proginger Perú y la
Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, mediante lnforme N' 022-225-OAJIPICO/UNISCJSA de fecha 07 de mayo de 2025. el Jefe
de la Oficina de Asesoría Jurídica, opina que es procedente la suscripción del Convenio l\ilarco de
Cooperación lnterinstitucional Entre la Asociación Nacional de Productores, Transformadores y

Exportadores de Jengibre y Cúrcuma - Proginger Perú y la Univers¡dad Nacional Intercultural de
Ia Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, en Acuerdo de Ses¡ón Ordinaria N" 19 de fecha 08 de mayo de 2025, se aprueba el Convenio
Marco de Cooperación lnterinstitucional Entre la Asociación Nacional de Productores.
Transformadores y Exportadores de Jengibre y Cúrcuma - Proginger Perú y la Universidad
Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

Que, de conformidad con el Artículo 59' de la Ley Universitaria N' 30220; el ltem 6.1 .4 de la

Resolución Vicemin¡ster¡al N' 244-2O21-MINEDU y el Artículo 35'del Estatuto de la del Estatuto
de la Universidad Nac¡onal lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucionai Entre ia

Asociación Nacional de Productores, Transformadores y Exportadores de Jengibre y Curcunra -
Proginger Perú y la Universidad Nacional lntercultural de la Selva Central Juan Santos Atahualpa

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al Presidente de la Comisión Organ¡zadora de a
UNISCJSA, la firma del conven¡o aprobado en el artículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponJrir ¿ .r

presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE, cÚMPLASE Y ARcHiVESE
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